
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CIENAGA, MAGD. 

NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUCION DE SENTENCIA 

RADICACIÓN No. 47-189-31-03-001-2019-00135-00 

EJECUTANTE: PROMOTORA COSTA VERDE S.A.S.  

EJECUTADO: GABRIEL MOSCARELLA TORRIJOS 

   

SEIS (6) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

1.-ASUNTO 

 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 110 y el inciso 4º del Art. 134 del 

C. G. del P., se dispondrá correr traslado por el término de tres (3) días del 

incidente de nulidad formulado por el ejecutado GABRIEL MOSCARELLA 

TORRIJOS. 

 

Por lo anterior, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Correr traslado al extremo ejecutante, por el término de tres (3) 

días, de la solicitud de nulidad planteada por el demandado GABRIEL 

MOSCARELLA TORRIJOS.  

 

SEGUNDO: Tramitase el presente asunto en cuaderno separado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

ANA MERCEDES FERNÁNDEZ RAMOS 
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